
i^um. 133 Sábado 38 de Oeiubre de 1876. One > alodio real.

t<a*{ leyen y IandlnponJeíones del Co- 
bleii<^a eon obligatoriae para la capital 
'ile proTtnela desde que se (ulUuao cB- 
0 violente esa ella y aesâe enatio dlas 
deepues para ko» denttK pecblos de la 
kisBia prorloela. (i ej de S de WoTlcM- 
bre de 1837.)

SÜSCRICIOIî PARTICULAR.

Vu mes en Córdoba. 12 rs.ld. fuera. 16.
Très id...................... 38 45«
Seis id6680
Un ado. 132 M« > ' ■ *180.

Se publica iodos los dias éscepio ¿os £>ointngos, :

Laalcyes, órdenesy ammeionqne se 
manden pnbllcar en loa Boletines ufl- 
elales se ban de remitir al Cele politico 
respeetlro, por enyo conducto se pasa 
r « á lea editores de los mencioesdos 
periódicos. (Ordc-ses de ti de Abril de 
183u,y 31 de Octubre de 18ó<.)

Nnm.977. ,
Gobierno civil da la pro

vincia de Córdoba.

Por ta Âlcaluia de Belwei se 
maüiüecta à este Gobierno que en 
tl cortijo de D. Manuel Lozano lia- 
aiado Casa palacio, ha aparecido et 
dia 22 det actual uaa muta roja 
oscura, ce ace «hos y medio, cou 
d cuartas y meJia de alzada y un 
hutro eu et Judo iiquieido del 
cuello, 

to que he dispuesto se haga 
público por mediu de este periódico 
chciai, para que llegue a oeooci- 
mieutode la persona à quieu per* 
leuezca dicha cabatlerja, 

Córdoba 27 de Octubre de 1876.
£1 Gobernador ’ 

Agusii» Salido.

tetasafñssí^isssssíssí^^

úiputacion provincial de 
córduoa.

Núm. 955.
ISo habiendo tenido electo por tai

ta de licitadores la subi ata anun
ciada para ei día ;U uel quenge, con 
objeto de adquirir el chocoiato que 
necesiten, durante et actual año 
económico, los cuatro tsiabiaoimicn- 
toa de Benthciucia ironncial de 
esta capital, la Comioion perma* 
dente en Lésion ceiooiada ci uia 23 
col 001 nebte ha acordauo seauducie 
hueva licuación pata el uia üi ool 
tnismu à las 12 de su madana, lauto 
para ei releí idc ariicblo cuino para 
ros do bacalao y patatas, bajo el 
priego de cunuioioces quo estará de 
Uram neu lo en oala becretaria.

Lo que se anuncia en este penó* 
dico oUctai para conocuutenlo del 
público.

tórdota 26 de Octubre de 1870. 
•“hi Yicepresidenie, U. J. de tara y

Pineda.—El Secretario A., Antonio 
M. de Esc amilla y Beltrán.

Núm. 964,
Kxir acto de la sesión celebi ada por 

esta Exema. Cor por ación el día 
7 de Diciembre de 1876.

Presidencia del limo. Sr. D, Ig
nacio barcia Lovera,

¿túores que asistieron: Valen
zuela, Ariza, Hodriguez Módenes, 
Blanco, Roiz Repiso, Palou, Al
gar, Kaon, Milla, García Vázquez, 
Roma, Garcia Lovera (Ü. Fauste,) 
Trevilla, ViUa-Zeballos, Garcia del 
Castillo, Cabezas, Montis, Calvo, 
Carretero, Quintana, Perea, Del
gado, Lara y señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó;

Nombrar una comisión , com
puesta de los señores Palou, Haon, 
Muía y Uuiz Hepiso, & Un de que 
pioceuieee a averig uar la estensiou 
y servidumbres que tenga «i emiti
do que actualmente ocupan la Di- 
puiaciob y el Gobierno civil, y que 
por la ¡secretaria se tonne un mi- 
nucioso inventario en que se com- 
pienua por clases todo lo que po- 
toa iU Diputación, bien sean tin
tas, maquinas, instrumentos ú co
jo tos, asi como también los Valores 
toiitsptnoienies à la Beneheeucia.

Gtrnisiocbr ai Depositario de 
id míos ptoviccia.ttí pata que se hl- 
cieie caigo, por inventario, del ar
chivo y loüos los útiles y herra
mientas propios de la Diputación 
que obraban aún en poder del In- 
geoiero Jete de Lamiuoí, asi corno 
lamóieu de los demás tlecioe perte
necientes a la provincia,

Renegar la pension que á favor 
de don h raacisco de Pama Gemez,

Administrador que fué de la Hijue
la de Expósitos de Montilla, propuso 
el Alcalde de dicha ciudad.

Id. la solicitud qua sobre au
mento de sueldo tenia presentada 
don Luis Barranco, Administrador 
ce la Uijuela de Cabra.

Quedar eaterada ce la instaucia 
de la viuda de don Juan Espino, en 
que solicita se te conceda una pen
sion coaiu recompensa à loa buenos 
set vicios prestados por su difunto 
esposo, aurauie el tiempo que fué 
conserge en esta Diputación.

Y no habiendo otros asuntos de 
que debiera ocuparse la Exema. Di
putación, el Br, Presidente declaró 
que quedaba terminada la preseate 
sesión ordinal ia semestral.-Ei Pre
sidente, Ignacio Curcia Lovera.-— 
Los Dipulados becretarios, Manuel 
Milla, Ealael Garcia Vázquez,

Núm. 965.

Extracto de la sesión celebrada por 
esta Ezema. Corporación el día 
2i de Abril de 1876.

Presidencia del Er. D. Ignacio 
Garcia Lovera.

Beñores que asistieron; Valdi
via, Lopez, Valenzuela, Cabezas, 
Lara, Quintana, Horna, CashAeira, 
Rodríguez Módenes, Carretero, 
Meudez, Delgado, Tiscar, Ramírez, 
Ruiz HepeiO, Raou, García Lovera 
(D. hausto,) Montis, Anza, Gordi
llo, Mida, 'I’revdla, Blanco, Falou, 
Belmonte y Er, Presidente.

Leída el acta de la anterior, se 
acordó lijar en 30 sesionee el nú
mero ue las que deben célébrai se en 
este periodo semescral.

Acto seguido el señor Secretario 
procedió a la lectura de la memo* 
na respectiva A la segunda reunion

, semestral, que la Comisión perma- 
i nente presentaba á la Exorna. Di- 
E putacion.

Aseguida se dió cuenta de la 
Real órden admitiendo la renun
cia de sus cargos a loa señores don 
Manuel VUla-ZsbaUos, don Antonio 
Villalva y don Bartolomé Belmoui 
te; y del nombramiento para Vocal 
de la Comisión permanente a don 
Pedro Alcántara Trevilla, para el 
primer distrito de Córdoba á don 
Ricardo Belmonte, y para el segun
do de la Rambla á don Rodrigo de 
Paz, acordándose, en su consacuen* 
cía, quedar enterada la Diputación, 
dando en el acto posesión ú don Ri
cardo Belmonte del cargo para el 
que habla sido nombrado.

Y por último, el Sr. Lara pidió 
la palabra para demostrar la ges
tion ecuoómica de la actual admi
nistración provincial, leyendo al 
efecto un estado demostrativo del 
movimiento de la Caja provincial 
desde primero de Julio de 1875 has
ta el oía de hoy; ana uota de las 
redenciouee de soldados hechas á 
metálico desde primero de Enero 
de 1876 basta la fecha, con expre
sión de las quintas ó reservas a que 
correspondían, y otro estado rela
tivo a los pagua que por obligacio
nes de Beneticencia se han efec
tuado desde primero de Febrero de 
1075 al 16 de Abril del presente 
año; y concluyó rogando à la Di
putación que nombrara tres seccio
nes que pudieran ser de Goberna
ción, Hacienda y Fomento, á Un de 
que se estudiasen detenidameute 
los asnutos, y su despacho fuese 
con la mayor celeridad, encare
ciendo la neccsiaad de que la Dipu
tación se ocupara de la cuestión de 
presupuestos.

Con lo que tenuinó la sesión de
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este día.— El Presidente, Ignacio 
Garcia Lovera.—SI Dipatado Se- 
creUrio, Manuel Milla.

Núin. 966,
Extracto de la sesión celebrada por 

esta Sierna, Corporación el dia 
25 de Abril de 1876.
Presidencia del señor Gober

nador.
Sres. que asistieron: García Lo

vera {D. Ignacio,) Valdivia, Lopes, 
Valenzuela, Cabezrs, Romá, Gar
cía Lovera (D. Fausto,) Ruiz Repi
so, Rodríguez Módenes, Raon, La
ra, Ariza, Castiñeira, Carretero, 
Meadez, Ruiz Algar. Trevilla, 
Quintana, Delgado, Blanco, Mon
tis, Milla, Belmonte. Palou, Rami- 
rci Poblaciones, Alvarez Sotoma
yor y rir. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, el Sr. Gobernador pregun
tó si la Diputación quería que se le 
diese cuenta de les acuerdos adop
tados por la Comisión durante el 
periodo en que aquella no ha esta
do reunida, ó si habían de entarar- 
se indivi dualmente los señores Di
putados por el exámeo de los docu
mentes respectivos; j se ecordó, 
que se diera cuenta de ellos.

El Sr. Gobernador manifestó la 
necesidad de que se combrara una 
comisión que examinai a los pro
vectos de presupuesto y emiuera 
dictámen. En su virtud, se acordó 
que la formaran los señores Carre
tero, Mendez CastiSeira, Milla, 
Montis, Cabezas, Blanco, Raon y 
Roiz de Algar.

A propuesta del mismo Sr. Go
bernador quedaruo nombrados para 
la comisión de cuentas los Sres. Pa
lou, Valdivia, Lelmoiite, Lopez 
y Romá.

El Sr. Lara propuso que se 
nombrara una comisión para el 
examen relativo al asunto de car
reteras provinciales, indicando que 
formara paite de ella el Sr, Blanco 
como especialista en esta clase de 
cuestiones. Hecha la correspoa* 
diente pregunta per el Sr. Gober
nador, se acordó que dicha comi
sión la compusieran los señores 
Garcia Lovera (D. Ignacio,) Blanco, 
Castiñeire, Rmz Repiso, Garcia del 
Castillo y los Beñorea de la comi
sión provincial.

Be acordó quedar enterada la 
Diputación de *»3 esenaas de loa Be- 
flores Torrico, Perea y Ecija, sobre 
que no pedían ashtir à las aesio. 
nes por causa de enfermedad.

Asíuiiamo te acordó denegar la 
instancia presentada por la Supe
riora de la Congregación FÍli- 
pente titulada Hijas de María San
tísima de los Dolores, establecida 
en la Hacienda dal Brillante, tér- 
íuino de esta capitali en la que pe

día i la Diputación ae le coueedio- 
j ran doce mil reales anuales para el 
j sostenimiento de aquella casa.
1 igualmente se acordó elevar á 
j las Córtes y al Gobierno de S. M. 
j una fiposíeion pidiendo que se 

¡ conserven en la futura Ley orgáni
ca provincial las atribuciones pri
vativas que tienen las Díputaoio- 
nespara la aprobación de sus pre
supuestes y el gobierno y dirección 

Ide otros intereses de la provincia.
Acto seguido se leyó una pro

posición ñrmada poi loi 3res Ari- 
* za, Raoa y otros pidiendo á la Di- 
| putaoion acordara que la Adminís- 
j tracion da las Hijuelas de Expósi- 
| tos se encargara álas hermanas de 
li Caridad, y la Dirección de los oua- 
| tro Establecimieutos de Beneficen- 
, cía de la capit 1 á Sacerdotes de 
| reconocido celo y aptitud. Apoyada 
1 por el Sr, Raon, la combatió el se

ñor Carretero, terciando además « 
el debate los señores Ariza, Blanc, 
Lara y Milla, coociuyendo el aañor 
Raon por retiraría en nombre de 
los firmantes para presentaría re
formada.

Con loque terminó la sesión da 
este dia.—El Diputado Secretario, 
Manuel Milla.

Núm. 967,
Extracto de Ia sesión celebrada por 

esta Exma. Corporación el 26 de 
de Abril de 1876.
Presidencia del Sr. D. Ignacio 

Garoa Lovera.
Sefiores que asistieron: Valdi

via, Lara, Montis, Delgado, Ro 
driguez Módenes, Romá, Carrete
ro, Raon, Blanco Alcalde, Trevilla, 
Mendaz, Valenzuela, Castiñeira, 
Garcia hovera (D. Fausto,) Tiscar, 
Palou, Ruiz Alger, Quintana, Ló
pez, Cabezas, Milla y Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior se dió cuenta del expedien
te relativo á ¡a fianza que debía 
prestar el Depositario de fondos 
provinciales D. Antonio Villalva, y 
se acordó que una comisión com
puesta de la permanente y de loa 
Sres. Cabezas, Delgado, Garcia Lo
vera (D. Fausto,) Castiñeira, Car
retero, Raon y Palou emitiera díc* 
támen sobre este asunto; y para 
dar lugar áque lo presentara, se 
«uspeedió la sesión por diez mi* 
cutes.

Reanudada, el Sr. Secretario 
leyó el diet mee de la comisiju, el 
voto particular del ¿r. Raen y otro 
de les Sres. Módenes y Trevilla, que 
decían asi:

• Los Diputados que suscriben, 
comisionados para resolver la cuau - 
tía ) forma de la fianza que ha de 
prestar el Depositario interino don 
Antonio Villalva, examinados los 
antecedentes que exEleo «obre di

particular, han acordado, daspues 
de conferenciar con dicho Sr. Vi- i 

! halva, proponer que la Ú iuza coo- 
sista 60 quinientos mil realas nomi- 

‘ nales, en títulos del 3 por 100 coa- 
; eolidadoal portador, por creería su

ficiente para garantizar los intere
ses de la Exorna Diputación pro 

» víneial.»
■ El Sr. D. Manuel Raon ma

nifestó no estar conforme con este 
acuerdo, y quería se llevase á cabo 

, el de 6 de Diciembre próximo jn- 
t sado,

Córdoba 36 de Abril da d91876. 
; —Francisco Palou. —Fausto García 
1 Lovera.—Leonardo Castiñeira.— 
'• José Cabezas -Gabriel Delgado Mu- 
i ri'lo.—Manuel Raon. —Rafael J. de 
: Lara y Pineda,—Antonio Quiniaoa 
; y Alcalá.»
i <Los que suscriben piden para 
- la fianza del Depositario el papel 
1 del 5 por 100 consolidado al porta- 
t dor que représente cinco mil duros 
i al precio de cotización.—Pedro Al

cántara de Trevilla.—Juan Rodrí
guez Módenes.

Los Sres. Raíz Repiso y Blanco 
Alcalde S3 adhirierou á lo dicho y 
propuesto porel Se. Raon.

Puesto á votación el voto par
ticular del Sr. Raon, resultó des- 
hechado por a ayoría,

A seguí da se procedió á votar el 
formulado por los Sres. Módenes y 
Trevilla, y fue también desbechado, 

inmediatamente se procedíóá la 
votación del díctámen de la comi
sión, que igualmente fué des
echado.

Los Sres, Raon y Repiso vol* 
vieron à protestar para salvar so 
responsabilidad en el caso de que 
no se sostuviera el acuerdo de seis 
de Diciembre, referente á la fianza 
del depositario,

Y despues de insistir varios se - 
ñores diputados en que, puesto que 
la Diputación tenia suficientes da
tos para resolver, entaba en el caso 
de acordar en definitiva sobre el 
asunto.

El Sr. Presidente, en vista de lo 
abanzado de la hora, levantó la se- 
bion.—El Presidente, Ignacio Gar
cia Lovera.—El Diputado Secreta
rio, Manuel Milla,

Núm. 98o. 
Dirección general de Ren

tas Estancadas.
Dictadas las órdenes opoitunas 

para que en 1." del próximo mes 
de Noviembre se pongan a la ven
ta las letras de cambio, pagarés y 
pólizas de operaciones de Bolsa, 
creadas por el artículo 20 ’de la ley 
de presupuestos pura el actual año 
económico, y dispuesto en la refe
rida ley que A los particulares que

lo scliciteu se les estampe en sus 
documeutos el timbre correspan* 
diente eu ta Fábrica del ramo; se 
hace saber al público que para ello 
es requisito indispensable, con ar
reglo al art. 16 de la instrucción de 
14 de Abril de 1874, que las perso
nas que quieran timbrar sus le
tras, pagarés, ó pólizas de Bolsa se 
presenten en la .Administración 
económica de osla provincia á re- 
cojer el oportuno documento en 
que coaste el núraeio y clase de los 
sellos que por la Fábrica han de 
estamparse, lo cual tendrá electo, 
satisfecho qoe sea en la Depositaría 
general de la empresa del Timbre 
sita en el edificio que ocupa la es- 
p.eaada Fábrica, el importe de los

Madrid 94 de Octubre de 1876.
—José Rivero.

Núm. 987.
Como cousecueocia de lo dispuej* 

to en el art. 20 la la ley de presu
puestos vigente, esta Dirección ha 
dictado las Órdenes oportunas para 
que el dia 1.‘ del próximo mej de 
Noviembre se eucuemrea con ve 
nieotemeute surtidos los estañe js y 
espendedurias, de Isa letras de cam
bio, Pagarés y Pólizas de operacio
nes de Bolsa creadas por dicha Ley, 
en cantidad bastante para aten 1er 
á las neesdidades dal consumo.

En el referido dia se pondrán en 
circulación los efectos de que que
da hecho mérito, y podrán presen
tarse al cange los sellos de giro y de 
Pólizas de Bolsa que boy se espen- 
dea, sin perjuicio de que estos efec
tos puedan usarse durante todo el 
mes de Noviembre,

Quedarán fuera de la circulación 
desde 1.’ de Diciembre los citados 
sellos de giro y pólizas de Bolsa, y 
sujetos a las responsabihdalea con
siguientes todos los que hicieren uso 
de los mismos desde dicha lecha.

Con el fin de que las operaciones 
del cange se ajusten á reglas ge
nerales, el centro de mi cargo ha 
acordado que se observen ¡as si
guientes:

L* El cange se hará en las capi
tales de provincia en Es estancos 
ó espendedurias que designe el Je
fe económico de acuerdo con el De
legado de la empresa del Timbre.

En los puntos en que exista Ad- 
miniatracion subalterna de Rentas 
estancadas ó de partiao harán esta 
designación el Administrador y el 
Depositario, como tambien en los 
pueblos en que baya mas de un es
tanco.

2 .* Las horas de cange serán to
dos los días de sol á sol y basta el 
30 de Noviembre, sin próroga al
guna.

3 ." Los sellos cuyo valor haya 
sido satiafecho al contado por los 
estanqueros se cambiarán en los 
mísmes puntos que para el público 
se designen.

4 ,* Los sellos sueltos que se pre* 
j seuten al cange se pegarán con «-
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piracioQ de olasea y precios en ho- 
jw de papel b'anco autonzadae con 
el nombre y rúbrica del interesado) 
haciendo constar su domicilio y es
tampando la espendeduria que cam
bie el sello que use ó en su defecto 
firmando el encargado de ella.

Si por alguna corporación ó ca
sa de comercio se presentasen sellos 
es estampará además el timbre que 
acostumbre Á usar.

6 .’ Se exigirá como circunstan
cia indispensable para el cange la 
presentación de la cédula personal 
6 de un volante expedido por el 
alcalde de) barrio en que viva el 
interesado que presente fes sellos en 
que se garantice su personalidad.

6 .* En la necesidad de evitar 
la admisión de efectos ilegítimos, el 
encargado del cange podrá suspen 
der este, cuando los efectos que se 
presenten le ofrezcan alguna duda 
respecto á su procedan cía Ó legiti
midad, En este caso se hará cargo de ■ 
los sellos el Depositario de la Em
presa del Timbre y entregará al que 
los présente un recibo provisional 
debidamente autorizado, en que se 
haga constar el número de sellos, 
precio de cada uno y nombre y do
micilio de la persona que los entre
ga, remitiéndolos en un breve plazo 
& la Inspección de la Empresa en la 
fábrica para su reconocimiento,

7 .* Si del que debe hacerse de los 
referidos sellos resultasen legíti
mos se cangeara el espresaco leciLo 
por los nuevos efectos, en cantidad 
equivalente á los primeros; pero si 
por el contrario se declaiasen iaisos 
se exigirá la responsabilidad á los 
interesados con arreglo a las leyes.

8 .* Quedan exceptuados de los 
requisitos que se espíe san, los elec
tos que bajan de cammarse en Ma
drid, si bien deberán sugetarse á 
reconocimiento por un grabador.

ti.* Los documentos que única
mente se entregarán en equivalen
cia de los sellos de giro y de póliza>^ 
de Bolsa que se presenten al canje 
serán respteavamente las letras de 
cambio y pólizas de operaciones de 
Bolsa, y en manera alguna los pa
garés.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Madrid 23 de Octubre de 1876.— 
José Rivero,

aSSSS5SSS!SS£^^íai^^^E^^H3fi!ES^

ILZblMii.
Núm. 942, 

'luzgado de primera Ins
tancia de Hinojosa.

EDICTO,
Los Sr€8. Alcaldes de los pus

illos de esta picvineia, Guardia ci- 
’ü, agentes oe órden público y de
pendientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de un 
>hulo que fué robado á Manuel De- 
mtirio Eejársco Hlsnco, vecino de 
tienta EuRmia, eu la noche del 14 

al 1 ít del acto ;', cuyA'i sefías á con - j 
tin nación sees presan, y caso do ser 
habido lo remitan con sus tenedores 
á disposición dd Juzgado de pri
mera instancia de Hinojosa del Du
que, á donde pende la correspon
diente causa.

Hinojosa 10 deOctubrede 1876, 
—Martin Garcia.

Señas del mulo.
Du mulo de 16 aflús, pelo cas

taño, mediano, chato y sin hierro.

Núm. 949. 
Juzgado de primera ins

tancia de Aguilar.
Por el presente y á virtud de 

providencia dictada por el Sr, Juez 
de primera insiaocia de este pirti- 
do, en los autos de abintestato de 
Antonio José Cabello Fernandez, 
Dolores y Agustina Cabello Gimé
nez, vecinos que fnerou de esta ciu
dad, y en los que se heu presentado 
al primer llamamiento babel y Ma
ria del Cármen Cabello Giménez, 
representadas por sus maridos, y 
Gregoria Giménez Hidalgo, como 
madre de los dos primeros e hijos 
todos del Antonio Cabello Fernan
dez, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho à la he
rencia de aquellos, para que den 
tro de Teinte dias, contados desde 
la publicación de este segando 
edicto en el tBuielm oficial» de la 
provincia, comparezcan a dedueir- 
10 en este juzgado, bajo apereibi- 
mieuto que de no hacerlo se segui
rá adelante en las actuaciones, pa
rándoles el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Aguilar y Octubre cua
tro de mil ochocientos setenta y 
seis,— Por mandado de S. S.,Fran. 
cisco Mana Urbano y Reyes, Se
cretario.—V.’ B.“ Esteban Ferez 
y Torres,

Núm. 950. 
Copia de edicto.

i or el presente y á virtud de 
providencia dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia del partido 
en los autos de abintestato de Don 
Manuel de Luque Gómez Tortole
ro, vecino que fué de la villa de 
Puente Geni), y ea los que se han 
presentado al primer llamamiento 
Don Me cu el y Don Emilio de La
que y Molina, hijos del finado, se 
cita, llama y emplaza á los que 
se creen ion derecho á la herencia 
de aquel, pare que dentro de veinte 
dias, contados desde la techa de 
este segundo edicto, comparezcan á 
deducirio en este Juzgado, bajo 
apercibimiento que de no hacerto 
se reguirá adelante en las aclua- 
ciones, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Aguilar A siete de Oc^ , 
tabre de mil ochocientos setenta y 1 
seis.—Timoteo Sánchez.—V," B,® j 
Esteban Perez y Torrea.

Núm, 951.
Copia de edicto.

Por el presenta y á virtud de 
providencia dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia del partido, 
en los autos de abintestato de An
tonio J<f8us Carmona Cordobilla, 
vecino que fué de la villa de Puen
te Genil, y en los que se han pre
sentado al primer llamamiento Eu
lalia Maria, conocida por Cármen, 
y Andrés Carmona Cordobilla, her
manos del finado, se cita, llama y 
emplaza á tos que se crean con de
recho A la herencia de aquel, para 
que dentro de veiote dias, conta
dos desde esta fecha, comparezcan 
á deducirio en este Juzgado, bajo 
apercibimiento que de no hacer!o 
se seguirá adelante en las actua
ciones, parándoies el perjuicio que 
haya tugar.

Dado en Aguilar á siete de Oc
tubre de mil oebooientos setenta y 
seis.—Timoteo Sánchez.—V.’ B.® 
Esteban Ferez y Torres.

Núm. 952.
Copia de edicto.

Por el presente y á virtud de 
providencia dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia del partido en 
los autos de abintestato de Salva
dor de Kivas y Garcia, tecino que 
fué de Ja villa de Fuente Genil, y 
en los que se han presentado al 
primer llamamiento Antonio José 
} Maria de los Dolores Rivas y Cam
pos, hijos del lin ado, se cita, llama 

■ y emplaza à los que se oreau con 
’ derecho à la herencia de aquel, 
| para que dentro de veinte días, 
5 contados desde la fecha de este se- 
j gundo edicto, comparezcan á dedu- 
( cirio en este Juzgaüc, bajo aperci

bimiento que de no hacerto se se
guirá adelante en las actuaciones, 
parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Aguilar á siete de 0c 
tabre de mil ochocientos setenta y 
seis.—Timoteo Sánchez.—V.* B. 
Es eban Ferez y Torres,

Núm. 964.
Copia de edicto.

Por el presente y á virtud de 
providencia dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia del partido ea 
los autos de abintestato de Don José 
Molina y Prados, natural y vecino 
que fué de la villa de Fuente Genil, 
y en los que se han presentado al 
primer llamamiento Doña María de 
la# Nieves, Doña Dominga, Deo

Francisco, Don Rafael, Dofla Maria 
Araceli, Don José María, Doña 
María Ascension, Don Enrique, Do
ña Maria de los Dolores y Don Ma
nuel José Molina y Borrego, hijos 
del finado, se cita, llama y empla
za à los que se crean con derecho 
ála herencia de aquel, para que 
dentro de veinte días, coataCoa 
desde la publicación y fecha de es
to segundo edicto en el «Boletín 
oficial» de la provincia, comparez
can à deducirlo en esta Juzgado, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se seguirá adeiaute eu las ac- 
tuacioncs, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Aguilar á siete de Oa- 
tubre de mil ochocientos setenta y 
Beis."-Timoteo Sánchez. —V." B.* 
Esteban Perez y Torres.

Núm. 979.
Juzgado de pr mera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.
Don Manuel Segundo Belmonte, 

Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de 
la izquierda de esta ciudad.
Bago saber: que en este mi 

Juzgado y por ame el iufrasento, 
como habilitado para el despacho 
de la Escribanía de D. José Sán
chez Guerra, se siguen autos jui
cio de abintestato a los bieaes que^ 
dados por fallecimiento de D.* Juana 
Aguado y Aguado, vaciua qua fad 
de Barcelona, en loa cuales he 
acordado, como asi se hace por me
dio del presente, convocar á los que 
se consideren con derecho á here
dar citados bienes, para que en el 
termino de ireinía días contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en el último periódi
co otieiai en que se realice de los 
eu que se ha mandado publicar y 
que son la «Gaceta de Madrid* y 
«Boletines oficiales» de esta pro
vincia y la de Barcelona, compa- 
rtzean en este dicho Juzgado á de
ducir las acciones de que se crean 
aefitidos, prevenidos de que tras
currido meucioaado término sin 
haber comparecido las parará el 
perjuicio que baya lugar.

Dado en Córdoba á treinta de 
setiembre de mil ochocieutos se
tenta y seis.—Manuel S. Belmon
te.—De úrden de S. S., Manual 
Osuna.

MtiVlAllOlUi.
Núm. 9ú9.

Alcaidía constitucional de 
F uente Tojar.

Don Agustín Sanches y González, 
Alcaide piesidente ael Ayunta
miento lonbiitucional de esta po- 
biáciou de Fuente Tojar.

hago saber: que en virtud A lo
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acordado por el Aynní am tentó de 
mi presidencia y asociados contris 
bayenteS; & consecuencia de no ha
berse presentado licitador alguno en 
la subasta de arriendo con venta ^ § 
la eaclusivade las espooies de con- 
sumos y qoese celebró en ei dia de - 
ayer para cubrir el cupo del Tesoro * 
y recargos provinciales y municipa
les, con sugeoion al articu'o dos
cientos ocho de la instrución del ra
mo, rectificados los precios de ven
ta, se abre otra segunda subas- 
ta por el término de ocho dias para 
común inteligencia del público, que 
tendrá efecto en ^stas Casas capi
tulares ante el Ayuntamiento el Do
mingo veinte y nueve del corriente 
y hora da las doce de su respectiva Í 
mañana: y con el fin de que llegue i 1 
noticia de to los se publica y fija el ! 
presente en Fuente Tojar à veinte J 
y tres de Octu bre de mil ochocientos 
setenta y seis, de que yo el Secreta
rio certifico.—Ei Alcalde presiden
te, Agustin Sánchez.—De su órden, 
Rafael Ontiveros, Secretario.

Núm. 960.
Alcaldía constitue lo nal de 

Fuente-Obejuaa.

Don Gerónimo Ravó y Henestrosa, 
Alcalde presidente del Ayunta
miento constitucionat de esta vi
lla. 1

Hago saber: que encontrándose 
terminado por la junta del ramo la 
clasificación de categorías de los 
coetribuyentesal repartimiento de 
consumosde este pueblo, correspon- | 
diente al actual año económico, que- * 
da espuesto al público en esta Se
cretaria capitular en cumplimiento 1 
al articulo 222 de la instrucción, por 
término de ocho dias á contar desde 
que este anuncio aparezca inserto 
en el <Holetin oficial» de la provin
cia, dentro de cuyo plazo podrán los 
ioteresados examinarlo y nacerías 
reclamaeiones que se les ofrezcan; en 
la inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo no serán admitidas las 
que se presenten. |

Fuente- Obejuna veinte y tres de 
Octubre de mil ochocientos setenta 1 
y seis."-Gerónimo Ravó. ‘

Núm. 987. *
Barco Ce España. *

Don Rafael Roiz del Portal y Osso , 
rió. Agente del mismo para Ia 
recauaacion de Contribuciones 
en el partido de Castro del Rio.

Hago saber á los stúores con
tribuyentes ai impuesto de Territo
rial é industrial tie ia viba do Ee- 
pejo, que debiendo vtrificarse la re
caudación del i." y -•'’ trimestres 
del pr est nie eho econ. mico, queda 
abierto su pego en el local ue esta 
Agencia, desde las nueve de la 
mañana hasta las cuatro de la tar
de, en los dias del uno «1 cinco del 
me* de n oviembre, en la inteligea» 

cía de que trascurrido dicho plazo 
sio verifleario quedan incursos en 
el apremio de primer grado con 
arreglo á lo dispuesto en la los- 
trueoiou de 3 da Dieiembra de 
1869.

Y para que llegue á coaoci- 
mieuto de los uiismoM se fija el pre- 
seute eco el V.“ B “dei Sr. Alcalde 
en Espejo á 19 de Octubre de 1876. 
—Rafael Ruiz de! Portal.

Núm. 938. 
Agencia del Banco de Es

paña.

Recaudación de contribuciones.— 
Partido de Posadas.

Dias designados por Ia misma pa
ra la cobranza de tas contribuciones 
territorial é industrial correspon
dientes al segundo trimestre del ac
tual afio económico en loa pueblos 
que á continuación se esprosan:

Palma del Rio y Posadas del 1 al 
5 de Noviembre.

Guadalcázar del 3 al 7 del mismo.
Almodovar del 7 al 11 de id.
Carlota del 8 al 12 de id su pri

mero y segundo trimestre.
Hornachuelos del 13 al 17 de 

idem.
Fuente Palmera del 16 al 19 de 

idem.
Las oficinas de recaudación en 

dichos pueblos se hallarán estable
cidas en los locales de costumbre y 
abiertas al despacha público desde 
las ocho de la mañana hasta las tres 
de la tarde de los dias antecitados.

Palma del Rio y Octubre 19 de 
1876. -El Agente, Eduardo Velasco.

Núm. 980.
Don Angel Blanco y Cabello, Agen

te recaudador por delegación del 
Banco de España.
Hago saber: que vencido el pla

zo para .a recaudación del primero 
y segundo trimestres el dia primero 
del próximo mes de Noviembre con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 
16 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, y de acuerdo con los se
ñores Alcaldes de las respectivas lo
calidades como lo previene el 16 de 
la misma y circular de la Dirección 
general de contribuciones de 26 de 
Jumo de 1872, se señalan los dias 
del 1 al al 6 para que los contribu
yentes tanto por territorial como por 
industrial puedan acudir á satistá- 
ctr sus cuotas desde las nueve de la 
mañana hasta las cuatro de la tar
de en los sitios donde de anterior se 
halla establecida la recaudación; los 
pue filos en que se vá á realizar la co 
branzadel i al 6 de Noviembre ci
tado son; la Rambla, Montalbán, 
Montemayor y San Sebastian; ad- 
viriiéudvles que pasado dicho tér
mino serán conminados con el apre
mio de primer grado y demás á que 
por su morosidad diesen lugar.

Ran bla £3 de Octubre de 1876,— 
Angel Flacco.

ANUNCIOS,
] DEPÓSITO DE CABALLOS SE- 
1 MENTALES DE LA RAMBLA.

j El dia 31 del corriente á las 
| nueve de la mañaoa se venderá eu 
I pública licitación un caballo de 
j dicho Depósito, de edad de seis 

años y útil para toda clase de tra
bajo á que se le quiera destinar, 
aunqoe poco apropósito para se- 

; mental, por cuya causa se vende.
Dicho acto tendrá lugar en ci 

patio del cuartel que oenpa el refe
rido Depósito bajo la presideocia 
del Comanda ate mayor del mismo* 

¡ —Gabriel Briones. 3—1

ARHENDáMIENTO.
Para desde 1.® de Enero pró

ximo de 1877, se erriendan cuatro 
’ enertes de olivar en término de la 

villa de Puente-Genii.
En Córdoba Secretaria del Ex- 

< celentisimo Sr. Marqués de Vai- 
Í deflores, calle de Jesús María nú- 
| mero 5, se tratara dicho arrenda- 
? miento. 6—3

Inleresante.
En la librería del <Diario de 

Córdoba» se enecntratán las si
guientes obras de D. Eusebio Frei- 

' xa Ka basó:
«Piootuario de la Administra

ción municipal* con modelo y for
mularios para todos tos actos y ser
vicios à qoe son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretaries, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria, oc publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4.° á 
2 pesetas 60 céntimos.

Se ha repartido habita el 5.“ 
cuaderno.

eCuia de apremios» por débitos 
de cohUibuoiones, propios, arbi
ti los y pósitos, 2 pesetas.

«Gula de la con tributiod de in 
muebles,» cultivo y ganadería 
con InroiUiários etc,, 3 pesetas.

«Guía practica ce la contribu
ción ue muuslria y comercio.» Su 
precio 1 peseta.

A les mismos precios fijadna 
por el autor para Madrid se encuu- 
trarán en m referida Librería del 
«Llano de Córuoha.»

OBRAS DE D. EUSEBIO FRElXá 
y Rabaso, Jefe honorario ue Admi
nistración civil y ex-Stcietino de 
varios Ayuntamieutos de capitales 

de previncia.
En publicicioo,

PRONTUARIO DE LA ADMIMS- 
tracion muoicipai, con modelos y 
iormularios para todos los actua y 
servicioB a que son llamados los 
Alcaldes, Ayuntamientos, sus Se 
cretarios, Juntas locales da eose- 
ñauza y maestros de instrucción 
prinibiia,

} Re publica por cuadernos de 208 
páginas eu 4.“ al precio ue 2 peie 
túS óG cénts, ei cuaderno.

¡ hale a luz uno cada quince días, 
' y van repartidos ,0» ó primeros, 
1 Toda la obra constará de 9; si ex

cediesen de este número, no se exi
girá nada por ellos.

Los corresponsales que tiene el an- 
tor en Madrid y en provinciae, están 
encargados de admitir su tenciones. 
Estas pueden hseerse, sin embar

go, direotamente, remitiendo li
branzas ó sellos de franqueo de 
cualquier precio, por el valor de 
los cuadernos publicados, y uno 
mas, con aditamento de un real 
para certificar cada envío, á Don 
José Fernandez y Martínez, ofleiei 
de la Secretaría del Ayuntamiento 
de Madrid

OBRAS PUBLICADAS 
recién temente.—Guía de cousumos 
- (6,‘ edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este uño, 
y adicionada con dos apéndices da* 
dos à luz en virtud de la novísim 
Instrucción de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DB APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre ’ 
cío dos pesetas,

GUIA DE LA CONTIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contiene: Formularios com pletos 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amillara- 
mientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; ídem á un 
particular por la Jauta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de con tribucion por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos tos trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gis ación vigente del ramo, inclusos 
los artículos 0.“, 9.” y 2» de la L^y 
de 21 oe Julio ue Í&76; el novísi
mo connato celebrado cutre el Mi
nisterio de Hacienda y el Bunco ue 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y finaimeuie, 
multitud de observauiunes, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—>6u 
precio tres pesetas.

GülAPhAtTlGA 
de la conti ibuciou de 
industria y comercio.—’ 
du precio una peseta.
ARIJCULOS LE PRIMERA N£- 
cesidad, suministros, tagajos y 
alojamientos.—au precio una pese

tas 66 cénts.

EL ANGEL, DE UNA FAMILIA, 
comedia diamática original en cual 
tro actos y en veiso,—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedides se dirigirán á 

L. Jeté FemandeZy Martínez, ofi. 
1 cial de la aecreiaria ud Ayunta- 
; miento de Madrid; y ai hauenos sg 
1 acompañarán, además de su im- 
{ porte, 50 eeimmcs de peseta de ex- 
* ceso para que puedaa cerüücaiee 
i los tovus.

También podrán adquirirse en 
las tapiiaies ue Casi todas las pío- 
Vincios de España, pues en las mas 
tiene corresponsales el autor, siu 

: aumento de los ¡.recios señalados.

, Imprenta del ilARJUDE GURDUEA, 
Í
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